




































































Fecha de la suscripción:
10 de Septiembre de 2018         
29 de Enero de 2019              25 
de Julio de 2019                 6 de 
Enero de 2020

Número del Otro sí:
Otro SI No. 1                                Otro 
SI No. 2                                   Otro SI 
No. 3                                Otro SI No. 
4  

Se verificó el cumplimiento de las siguientes obligaciones: 

SI NO 

1 SI

2 SI

3 SI

4 SI

             FORMATO
              INFORME Y CONTROL DE SUPERVISOR

CONTROL SUPERVISOR CONV DE TRABAJO SOCIAL No 075 DE 2018

CONTRATISTA
CONTRATO N°

PÓLIZA:

FECHA DE INCIACIÓN DEL CONTRATO

SARLAFT:

Consorcio Éxito

 075 - 2018 

FECHA DE TERMINACIÓN DEL CONTRATO 7  de Abril de 2020

EL CONTRATO TIENE MODIFICACIONES 
CONTRACTUALES

SUPERVISOR MARÍA CLARA MEJÍA GRACIA

VIGENTE 

OBJETO

Desarrollar  las actividades ambientales y sociales para  la ejecución del proyecto CUN - VIC -01, 
realizando las intervenciones sociales del programa de gestión social y ambiental (PIGSA), 
propiciando las condiciones para que el proyecto VISR sea sostenible social, cultural, 
organizativa, economica y ambientalmente y que desarrolle los componentes de comunicación, 
articulación inter institucional, formación, paricipación,  y apoyo a las familias: Proyecto: CUN - 
VIC -01 Departamento:  Cundinamarca Municipio: Chocontá Beneficiarios:  71     Dicha gestión se 
deberá sujetar al marco normativo vigente establecido por el Mnisterio de Agricultura  y desarrollo 
Rural, el Banco Agrario de Colombia y a la Guía Social Ambiental proyecto VISR versión SV- Gu- 
003-.Vs 4.0 o la que modifique, la cual hace parte integral del contrato.     

VALOR TOTAL DEL CONTRATO  $75,485,602.50 

7  de Diciembre  de 2018

VIGENTE 

CONTROL PARA INICIO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO 

COPIA RUT ACTUALIZADO SI

SOPORTE ORDEN DE COMPRA

OTROS  CUAL?

No 

SI AFECTA CUANTÍA DEBERÁ 
RELACIONAR EL NUMERO DEL RP 
ASIGNADO AL NUEVO CONTRATO 

CERTIFICACIÓN DE PAGOS 
PARAFISCALES SI

CERTIFICACIÓN BANCARIA

CUMPLIÓ

SI

Dar cumplimiento al requisito de contar con un coordinador y un profesional social por 
aproximadamente cada 50 hogares beneficiarios o menos, o más, por cada grupo de la invitación 
pública 004 - 2018, cuando el proyecto esté en etapa de ejecución, criterio que será validado  por 
el supervisor del contrato.

Realizar la Asamblea de Beneficiarios en el formato entregado, con el fin de socializar el proyecto 
VISR a la comunidad beneficiaria, respecto a especificaciones técnicas de la vivienda, tiempos de 
construcción, deberes y derechos de los beneficiarios, y demás temas relacionados en la GPSA, 
para el desarrollo de dicha actividad, se deberá contar con la presencia de los Contratistas de obra 
e Interventoría.

Desarrollar las actividades ambientales y sociales para la ejecución del proyecto.

OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA

Propiciar y documentar la conformación del Comité de Vigilancia para la elección de sus 
delegados, junto con la interventoría del proyecto y registrar su constitución en el formato de acta 
de conformación del comité de vigilancia.
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5 SI

6

SI

7

8

SI

9

SI
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11

SI

12
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14 SI
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SI

16 SI

17

18 SI

19

SI

20
SI

21
SI

22
SI

En proceso

En proceso

Realizar seguimiento a las acciones de comité de vigilancia y registrarlas en las actas de comité de 
vigilancia, así como generar las alertas y registarar las consideraciones transmitidas directamente 
por la comunidad a través del comité de vigilancia.

Realizar actividades con las familias beneficiarias, cuyos productos pueden ser viabilizados y 
cuantificables, a fin de alcanzar un impacto en el aspecto social, económico, cultural y ambiental, 
las cuales serán definidas, según la necesidad de la comunidad, de acuerdo al diagnostico social, 
incluyendo las siguientes temáticas como obligatorias : teática de pozo séptico. sólo cuando sea l 
caso, Reciclaje y vivienda saludable y uso de las unidades sanitarias. Desarrollando un esquema 
de seguimiento, medición y de presentación de productos, en cada uno de los aspectos 
mencionados, donde se evidencia el impacto de la Gestión del Componente Social.

Generar una base de datos actualizada de las familias beneficiarias, en el formato y en el orden 
del listado entregado por el supervisor.
Realizar todas y cada una de las actividades del programa social y ambiental en los formatos 
definidos por el BAC ( Resumen de obligaciones y formatos GPSA)

Suscribir conjuntamente con el Supervisor designado por el contratante, las actas de inicio y 
liquidación final del contrato y , las de suspensión y de reinicio cuando aplique.

Elaboración del documento de diagnóstico que da cuenta de los resultados obtenidos en la 
tabulación y análisis de la información recogida, a través del formato de caracterización, que debe 
ser aplicada a todos los beneficiarios del proyecto y que busca identificar la problemática social, 
económica, ambiental y cultural de la comunidad beneficiada

Realizar una primera visita a todos los beneficiarios del proyecto, a fin de establecer las 
características de los integrantes de cada familia, por medio de la aplicación del formato de 
caracterización.

Informar, gestionar y apoyar los procesos de sustitución que requieran para el buen desarrollo del 
proyecto.

Cumplir con las especificaciones expresados en cada uno de los documentos que hacen parte 
integral del presente contrato, reglamento operativo del programa VISR, anexo técnico, guía de 
estructuración de proyectos del programa VISR, en el marco del contrato de fiducia mercantil 
CONV-GV2015-019. El contratista dará estricto cumplimiento a la normatividad vigente, que esté 
relacionada con el objeto del contrato.

Diligenciar todos los formatos y actas establecidas por el Banco Agrario de Colombia, que se 
requieran para el desarrollo del presente contrato.

Acreditar, en las oportunidades que así se requiera, de conformidad con lo establecido en el 
Artículo 50 de la Ley 789 de2002, que se encuentra al día en el pago de aportes al Sistema de 
Seguridad Social Integral.

En proceso

En proceso

Propiciar y participar en reuniones de coordinación entre el constructor de obra, el interventor de 
obra para dar los informes respectivos, alertas y consideraciones trasmitidas directamente por la 
comunidad o a través del comité de vigilancia; necesarias para el buen desarrollo del proyecto.

Gestionar y apoyar los trámites de protocolización de la certificación del formato de recibo de 
satisfacción, del beneficiario (a) que reciba la vivienda, recolectando la firma del formato dispuesto 
para tal fin, en las condiciones y tiempos establecidos por la supervisión del contrato.

Entregar un cronograma con las actividades de trabajo social de acuerdo con el cronograma de 
obra, donde se evidencie el trabajo a realizar con el grupo de beneficiarios a los cuales se les está 
construyendo la vivienda.

Realizar una visita mensual, como mínimo, a las familias vinculadas al proyecto registrándola en el 
formato entregado por el BAC SV-TF-242 “Constancia de Visita a las Familias Beneficiarias”, de 
acuerdo con el avance de obra de la vivienda, para las familias donde no se reporta avance de 
obra, el contratista deberá generar una estrategia de seguimiento comprobable y presentar 
soporte de esta actividad

Generar una ruta de articulación interistitucional con entidades del orden municipal, departamental 
y nacional que afiance la sostenibilidad en el territorio del proyecto y lo visibilice como un proceso a 
largo alcance, buscando con esto cooperación en el desarollo de las actividades de carácter 
social.

Diligenciar la matriz de consolidado de caracterización y casos especiales, que será entregada por 
el supervisor social del proyecto, en la que se relacionan los casos de especial atención del 
contrato, los cuales deberán ser identificados en la primera visita a las familias beneficiarias y 
deberá tener seguimiento semanal.

Responder por el pago de todos los tributos que se causen o llegaren a causar por la celebración, 
ejecución y liquidación del presente contrato.

En proceso
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VALOR DEL PAGO SALDO CONTRATO VALOR FACT/ORDEN 
AMORTIZACION

SALDO INICIAL $75,485,602.50

ANTICIPO  $                                22,645,680.50 
PAGO 1 

FACTURA No. 30 $8,505,419.99 $ 66,980,182.51 $2,551,626.00

En proceso

Mantener indemne al Contratante y al Banco Agrario de Colombia contra todo reclamo,demanda, 
acción legal, y costos que puedan causarse o surgir por daños o lesiones causadas al personal del 
Contratista, de los beneficiarios de las soluciones de vivienda y de sus propiedades, 
adicionalmente a personas o propiedades de terceros, ocasionados por éste durante la ejecución 
del objeto de este contrato.

Construir y mantener vigente las garantías estipuladas en el presente contrato y cumplir con todos 
los requisitos que en ellas se establecen para hacerlasefectivas, llegado el caso.

Presentar informe mensual, el cual deberá ser aprobado por el Supervisor designado por el 
contratante de acuerdo con el formato establecido,  con soportes fotográficos de las actividades 
desarrolladas por trabajo social y los resultados obtenidos de cada actividad. 

Presentar informe final, el cual deberá ser aprobado por el Supervisor designado por el contratante 
de acuerdo con el formato establecido, donde cuenta de los logros y dificultades obtenidas durante 
el desarrollo del proyecto con soportes fotográficos de las actividades desarrolladas por trabajo 
social y los resultados obtenidos de cada actividad. 

* El contratista inició la ejecución de la logística con recursos propios.
* 07/12/2018: Se firma acta de inicio del contrato
*El contratista durante la etapa previa cumplió con la realización de la asamblea de beneficiarios  y la del comité de vigilancia.                     *El 
contratista ha mantenido vigentes las pólizas requeridas para ejecución del contrato.                                                                                       * El 
contratista ejecuta comunicación constante con las entidades gubernamentales, alcaldías y oficinas de Obras de los municipios donde opera el 
proyecto.                                                                                                                                                                                                                   * El 
contratista articula metodología de transversalidad en la ejecución conjunta con interventoría y contratista de obra                                               * El 
contratista ha realizado gestión continua con los beneficiarios, líderes sociales y comunitarios sobre los plazos, alcance y calidad del proyecto.                                                                                                                                                                                                                                
* El contratista finalizó  el proceso de caracterización de cada una de  las familias de los municipios que abarca el proyecto

Presentar la respectiva factura o documento equivalente cuando esté obligado a ello, de acuerdo 
con el régimen tributario aplicable al objeto contratado, acompañada de los documentos soporte 
que permitan establecer el cumplimiento de las condiciones pactadas, incluido el Registro Único 
Tributario (RUT) expedido por la DIAN, requisitos sin los cuales no se podrán tramitar los 
respectivos pagos. Es obligación del contratista conocer y presupuestar todos los gravámenes de 
los cuales es responsable al momento de presentar su porpuesta y celebrar el presente Contrato, 
por tanto asumirá la responsabilidad y los costos, multas y/o sanciones que se generen por la 
inexactitud de la información fiscal que se haya entregado al contratante.

SALDO ANTICIPO POR 
AMORTIZAR

SI

$22,645,680.50

$ 20,094,054.50

Asistir a los comités, reuniones, capacitaciones convocadas por el contratante para el seguimiento 
y desarrollo del objeto contractual, acompañado de los profesionales que hacen parte del contrato 
que la entidad requiera en dicho comité.

Ejecutar el objeto del presente contrato con todos los equipos, herramientas, materiales y los 
demás elementos necesarios para el debido desarrollo del objeto contractual.

Cumplir con las disposiciones contenidas en el Código de Ética y Conducta de LA FIDUCIARIA, el 
cual se encuentra disponible para su consulta en la página web de la entidad, y quien declara 
haberlo leído en su integridad previo a la suscripción del presente contrato.

Obrar con diligencia y profesionalismo en la gestión encomendada, con lealtad y bueno fe en el 
desarrollo del contrato, evitando dilaciones.

CONTROL PARA  PAGOS 

OBSERVACIONES

Acatar de inmediato las recomendaciones u observaciones que le haga el contratante por 
intermedio del Supervisor.

CONCEPTO 
PAGOS 

CERTIFICACIÓN DE PAGOS 
PARAFISCALES
RUT ACTUALIZADO

ANTICIPO 

CONTROL DE PAGOS EFECTUADOS AL CONTRATO 

SI

La demás que sean necesarias para el adecuado cumplimiento del objetode este contrato y que se 
deriven de la ley y de lo aquí estipulado.

Dar inmediato aviso al Supervisor designado por el contratante, acerca de la ocurrencia de 
cualquier evento o circunstancia que altere el normal desarrollo y/o elecución del objeto 
contractual.

Cumplir a la cabalidad con las condiciones pactadas en el presente Contrato.

Rechazar y no suscribir la cesión del presente contrato, sin la previa autorización por escrito del 
contratante.

Mantener la confidencialidad sobre toda la información de propiedad del contratante, del Banco 
Agrario de Colombia, de los beneficiarios de los subsidios de interés social rural y que pueda tener 
acceso, esta obligación igualmente recaerá a su representante o dependiente durante el desarrollo 
del contrato, y no podrá utilizarla bajo ninguna cisrcunstancias, salvo requerimiento judicial.



Número

1
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3

4
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6
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9

10

FORMATO
INFORME Y CONTROL DE SUPERVISOR

UNIDAD DE GESTION VIS RURAL DE LA SOCIEDAD FIDUCIARIA DE DESARROLLO AGROPECUARIO S. 
A. FIDUAGRARIA S.A.

Se permite remitir el informe del cumplimiento del contrato No. 075 - 2018 Otro SI No. 1 - Otro SI No. 2 suscrito 
con CONSORCIO ÉXITO  cuyo objeto: "Desarrollar  las actividades ambientales y sociales para  la ejecución del 
proyecto CUN - VIC -01, realizando las intervenciones sociales del programa de gestión social y ambiental 
(PIGSA), propiciando las condiciones para que el proyecto VISR sea sostenible social, cultural, organizativa, 
economica y ambientalmente y que desarrolle los componentes de comunicación, articulación inter institucional, 
formación, paricipación,  y apoyo a las familias: Proyecto: CUN - VIC -01 Departamento:  Cundinamarca 
Municipio: Chocontá Beneficiarios:  71     Dicha gestión se deberá sujetar al marco normativo vigente establecido 
por el Mnisterio de Agricultura  y desarrollo Rural, el Banco Agrario de Colombia y a la Guía Social Ambiental 
proyecto VISR versión SV- Gu- 003-.Vs 4.0 o la que modifique, la cual hace parte integral del contrato."       
Contrato cuyo supervisor MARÍA CLARA MEJÍA GRACIA, corroboró la calidad y el cumplimiento de los servicios 
prestados por el contratista de la siguiente forma: 

Obligaciones del Contratista Cumplió

INFORME SUPERVISOR CONTRATO  TRABAJO SOCIAL No 080 - 2017 

Dar cumplimiento al requisito de contar con un coordinador y un profesional 
social por aproximadamente cada 50 hogares beneficiarios o menos, o más, por 
cada grupo de la invitación pública 004 - 2018, cuando el proyecto esté en etapa 
de ejecución, criterio que será validado  por el supervisor del contrato.

Desarrollar las actividades ambientales y sociales para la ejecución del proyecto.

Realizar la Asamblea de Beneficiarios en el formato entregado, con el fin de 
socializar el proyecto VISR a la comunidad beneficiaria, respecto a 
especificaciones técnicas de la vivienda, tiempos de construcción, deberes y 
derechos de los beneficiarios, y demás temas relacionados en la GPSA, para el 
desarrollo de dicha actividad, se deberá contar con la presencia de los 
Contratistas de obra e Interventoría.
Propiciar y documentar la conformación del Comité de Vigilancia para la elección 
de sus delegados, junto con la interventoría del proyecto y registrar su 
constitución en el formato de acta de conformación del comité de vigilancia.

Realizar una primera visita a todos los beneficiarios del proyecto, a fin de 
establecer las características de los integrantes de cada familia, por medio de la 
aplicación del formato de caracterización.
Diligenciar la matriz de consolidado de caracterización y casos especiales, que 
será entregada por el supervisor social del proyecto, en la que se relacionan los 
casos de especial atención del contrato, los cuales deberán ser identificados en 
la primera visita a las familias beneficiarias y deberá tener seguimiento semanal.
Elaboración del documento de diagnóstico que da cuenta de los resultados 
obtenidos en la tabulación y análisis de la información recogida, a través del 
formato de caracterización, que debe ser aplicada a todos los beneficiarios del 
proyecto y que busca identificar la problemática social, económica, ambiental y 
cultural de la comunidad beneficiada.
Propiciar y participar en reuniones de coordinación entre el constructor de obra, 
el interventor de obra para dar los informes respectivos, alertas y consideraciones 
trasmitidas directamente por la comunidad o a través del comité de vigilancia; 
necesarias para el buen desarrollo del proyecto.

Entregar un cronograma con las actividades de trabajo social de acuerdo con el 
cronograma de obra, donde se evidencie el trabajo a realizar con el grupo de 
beneficiarios a los cuales se les está construyendo la vivienda.
Realizar una visita mensual, como mínimo, a las familias vinculadas al proyecto 
registrándola en el formato entregado por el BAC SV-TF-242 “Constancia de 
Visita a las Familias Beneficiarias”, de acuerdo con el avance de obra de la 
vivienda, para las familias donde no se reporta avance de obra, el contratista 
deberá generar una estrategia de seguimiento comprobable y presentar soporte 
de esta actividad.

SI

SI

SI

SI

SI

SI

En proceso

SI

SI

En proceso
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Responder por el pago de todos los tributos que se causen o llegaren a causar 
por la celebración, ejecución y liquidación del presente contrato.

Suscriboir conjuntamente con el Supervisor designado por el contratante, las 
actas de inicio y liquidación final del contrato y , las de suspensión y de reinicio 
cuando aplique.
Mantener indemne al Contratante y al Banco Agrario de Colombia contra todo 
reclamo,demanda, acción legal, y costos que puedan causarse o surgir por 
daños o lesiones causadas al personal del Contratista, de los beneficiarios de las 
soluciones de vivienda y de sus propiedades, adicionalmente a personas o 
propiedades de terceros, ocasionados por éste durante la ejecución del objeto de 

Asistir a los comités, reuniones, capacitaciones convocadas por el contratante 
para el seguimiento y desarrollo del objeto contractual, acompañado de los 
profesionales que hacen parte del contrato que la entidad requiera en dicho 
comité.

Generar una ruta de articulación interistitucional con entidades del orden 
municipal, departamental y nacional que afiance la sostenibilidad en el territorio 
del proyecto y lo visibilice como un proceso a largo alcance, buscando con esto 
cooperación en el desarollo de las actividades de carácter social.
Realizar seguimiento a las acciones de comité de vigilancia y registrarlas en las 
actas de comité de vigilancia, así como generar las alertas y registarar las 
consideraciones transmitidas directamente por la comunidad a través del comité 
de vigilancia.
Realizar actividades con las familias beneficiarias, cuyos productos pueden ser 
viabilizados y cuantificables, a fin de alcanzar un impacto en el aspecto social, 
económico, cultural y ambiental, las cuales serán definidas, según la necesidad 
de la comunidad, de acuerdo al diagnostico social, incluyendo las siguientes 
temáticas como obligatorias : teática de pozo séptico. sólo cuando sea l caso, 
Reciclaje y vivienda saludable y uso de las unidades sanitarias. Desarrollando un 
esquema de seguimiento, medición y de presentación de productos, en cada uno 
de los aspectos mencionados, donde se evidencia el impacto de la Gestión del 
Diligenciar todos los formatos y actas establecidas por el Banco Agrario de 
Colombia, que se requieran para el desarrollo del presente contrato.

Presentar la respectiva factura o documento equivalente cuando esté obligado a 
ello, de acuerdo con el régimen tributario aplicable al objeto contratado, 
acompañada de los documentos soporte que permitan establecer el 
cumplimiento de las condiciones pactadas, incluido el Registro Único Tributario 
(RUT) expedido por la DIAN, requisitos sin los cuales no se podrán tramitar los 
respectivos pagos. Es obligación del contratista conocer y presupuestar todos los 
gravámenes de los cuales es responsable al momento de presentar su porpuesta 
y celebrar el presente Contrato, por tanto asumirá la responsabilidad y los costos, 
multas y/o sanciones que se generen por la inexactitud de la información fiscal 
que se haya entregado al contratante.

Gestionar y apoyar los trámites de protocolización de la certificación del formato 
de recibo de satisfacción, del beneficiario (a) que reciba la vivienda, recolectando 
la firma del formato dispuesto para tal fin, en las condiciones y tiempos 
establecidos por la supervisión del contrato.

Informar, gestionar y apoyar los procesos de sustitución que requieran para el 
buen desarrollo del proyecto.

Generar una base de datos actualizada de las familias beneficiarias, en el 
formato y en el orden del listado entregado por el supervisor.

Realizar todas y cada una de las actividades del programa social y ambiental en 
los formatos definidos por el BAC ( Resumen de obligaciones y formatos GPSA)
Cumplir con las especificaciones expresados en cada uno de los documentos 
que hacen parte integral del presente contrato, reglamento operativo del 
programa VISR, anexo técnico, guía de estructuración de proyectos del programa 
VISR, en el marco del contrato de fiducia mercantil CONV-GV2015-019. El 
contratista dará estricto cumplimiento a la normatividad vigente, que esté 
relacionada con el objeto del contrato.
Acreditar, en las oportunidades qie así se requiera, de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 50 de la Ley 789 de2002, que se encuentra al día en el 
pago de aportes al Sistema de Seguridad Social Integral.

SI

En proceso

En proceso

SI

SI

SI

En proceso

SI

SI

SI

SI

SI

SI

SI

SI
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34

35

36

37

Firma del supervisor Firma del Líder de área

Leonardo Espinosa Florez 
Supervisora. Subgerente Financiero y Administrativo.

Ejecutar el objeto del presente contrato con todos los equipos, herramientas, 
materiales y los demás elementos necesarios para el debido desarrollo del objeto 
contractual.

Construir y mantener vigente las garantías estipuladas en el presente contrato y 
cumplir con todos los requisitos que en ellas se establecen para 
hacerlasefectivas, llegado el caso.

Presentar informe mensual, el cual deberá ser aprobado por el Supervisor 
designado por el contratante de acuerdo con el formato establecido,  con 
soportes fotográficos de las actividades desarrolladas por trabajo social y los 
resultados obtenidos de cada actividad. 
Presentar informe final, el cual deberá ser aprobado por el Supervisor designado 
por el contratante de acuerdo con el formato establecido, donde cuenta de los 
logros y dificultades obtenidas durante el desarrollo del proyecto con soportes 
fotográficos de las actividades desarrolladas por trabajo social y los resultados 
obtenidos de cada actividad. 

Cumplir a la cabalidad con las condiciones pactadas en el presente Contrato.

Rechazar y no suscribir la cesión del presente contrato, sin la previa autorización 
por escrito del contratante.

 En caso de ser positiva la respuesta, 
relacionar el valor a afectar:

$ 7.147.411,76 

¿Esta factura se encuentra provisionada?

¿Esta factura es para causar?

La demás que sean necesarias para el adecuado cumplimiento del objetode este 
contrato y que se deriven de la ley y de lo aquí estipulado.

SI

SI

SI

En proceso

SI

María Clara Mejía Gracia

SI

SI

SI

SI

SI

SI

Obrar con diligencia y profesionalismo en la gestión encomendada, con lealtad y 
bueno fe en el desarrollo del contrato, evitando dilaciones.
Dar inmediato aviso al Supervisor designado por el contratante, acerca de la 
ocurrencia de cualquier evento o circunstancia que altere el normal desarrollo y/o 
elecución del objeto contractual.
Acatar de inmediato las recomendaciones u observaciones que le haga el 
contratante por intermedio del Supervisor.

Mantener la confidencialidad sobre toda la información de propiedad del 
contratante, del Banco Agrario de Colombia, de los beneficiarios de los subsidios 
de interés social rural y que pueda tener acceso, esta obligación igualmente 
recaerá a su representante o dependiente durante el desarrollo del contrato, y no 
podrá utilizarla bajo ninguna cisrcunstancias, salvo requerimiento judicial.
Cumplir con las disposiciones contenidas en el Código de Ética y Conducta de 
LA FIDUCIARIA, el cual se encuentra disponible para su consulta en la página 
web de la entidad, y quien declara haberlo leído en su integridad previo a la 
suscripción del presente contrato.

El presente informe se expide a los  (8) días del mes de abril de 2020.

FACTURA No.30  Correspondiente al avance de obra de conformidad con el cronograma aprobado por el 
supervisor de obra, 8  viviendas.

¿Esta factura afecta algun valor en el gasto?

SI

NO

SI
NO

NO

SI
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